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DECRETO EJECUTIVO N° ______________-S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
	
Y LA MINISTRA a.i. DE SALUD


[bookmark: _Hlk206507257]En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 219 Y 220 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 2, incisos b), c) y g); y 6 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud."


CONSIDERANDO:

1.- Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos; no obstante, ello no debe ser obstáculo para establecer las condiciones de competitividad que contribuya en el desarrollo de la actividad económica del país.

2.- Que es imperativo que el país concentre esfuerzos, en la elaboración de reglamentación en la que se establezcan claramente los requisitos y los plazos para la resolución de permisos sanitarios de funcionamiento y permisos de habilitación, de manera que los trámites sean lo más expeditos posible y que ello permita la atracción y consolidación de las inversiones en el país. Lo anterior cumpliendo con requisitos constitucionales y legales en materia de salud y ambiente

3.- Que la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" en su artículo 219 indica que: “Los propietarios o administradores de establecimientos de alimentos, que hayan obtenido el permiso de instalación podrán iniciar la operación de éstos una vez que acrediten ante el Ministerio que han cumplido con las exigencias impuestas para conceder tal permiso y deberán indicar la persona que será responsable de la operación sanitaria del establecimiento y del control de la salud del personal. Dicha persona será responsable solidariamente con el propietario por las infracciones legales y reglamentarias que se cometan en el establecimiento.   

Dicho artículo asimismo indica que: “Las fábricas de alimentos deberán contar con los profesionales idóneos, incorporados al Colegio respectivo, con el objeto de garantizar la pureza, el control del proceso y el control de calidad de los productos elaborados conforme al correspondiente reglamento.”

4.- Que la Procuraduría General de la República, ante consulta del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines, mediante dictamen C-117-2021 del 5 de mayo del 2021 concluye en lo que interesa: “…Asimismo, se concluye, con fundamento en la obligación de informar, prevista en el artículo 5 de la Ley N.° 8220 de 4 de marzo de 2020, que la administración, específicamente el Ministerio de Salud, está obligada a informar a las personas que soliciten permiso de funcionamiento para establecimientos dedicados a la industria alimentaria, que deben contar con un regente profesional en tecnología de alimentos como un requisito necesario a tal efecto.”

5.- Que con base en lo señalado en los considerandos 4 y 5 de la presente propuesta todo establecimiento dedicado a la industria alimentaria debe contar con un regente profesional en tecnología de alimentos como un requisito necesario para el otorgamiento del permiso sanitario de funcionamiento.

6.- Que el artículo 220 de la citada Ley General de Salud, indica que toda persona física o jurídica que importe, elabore, empaque, manipule o envase alimentos deberá contar con una persona idónea a juicio de la autoridad de salud que será corresponsable solidariamente con aquélla, de la identidad, pureza, buena preparación, dosificación y conservación de los alimentos.

[bookmark: _Hlk206507483]7.- Que en el caso de comercios en los que se realice asimismo elaboración de productos alimenticios y bebidas para expendio directo al público, les resulta aplicable las disposiciones establecidas en el Decreto Ejecutivo N° 37308-S del 30 de agosto del 2012 “Reglamento para los Servicios de Alimentación al Público”, razón por la cual, con base en lo señalado en su artículo 4, los manipuladores de alimentos, así como propietarios y administradores, deben contar con carné digital de manipulador de alimentos, lográndose una adecuada protección a la salud pública, a fin de cumplir con lo establecido en el artículo 220 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud".

8.- Que el Decreto Ejecutivo N° 44722-S del 16 de octubre del 2024 “Reglamento para el otorgamiento del carné digital de manipuladores de alimentos”, establece los requisitos y el procedimiento para el otorgamiento del carné digital de los manipuladores de alimentos en servicios de alimentación al público. 

9.- Que el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 9 de marzo del 2022 “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorización para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud”, con el objeto de establecer los requisitos que debe cumplir el interesado o el permisionario, para el trámite de solicitud por primera vez o renovación respectivamente, del permiso sanitario de funcionamiento de establecimientos públicos y privados, que desarrollan actividades industriales, comerciales, servicios.

[bookmark: _Hlk206680563][bookmark: _Hlk206508451]10.- Que por lo anteriormente expuesto, resulta necesario y oportuno modificar el inciso i) del artículo 8 y los títulos de la subclase CR 1071.9 de la clase 1071 del grupo 107 de la división 10 y de la subclase CR 4721.9 de la clase 4721 del grupo 472 de la división 47 de la Tabla 1 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 9 de marzo del 2022 “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorización para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud”, con el propósito de ajustarse a la Ley N° 8220 del 4 de marzo del 2002 “Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos”, no generar cargas excesivas a los distintos tipos de establecimientos de alimentos, considerando el nivel de riesgo de cada una de las actividades citadas y generar reglas claras para la aplicación de la presente reglamentación. 
 
11.-Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, la persona encargada de la Oficialía de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos. 
 
12.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública ante la ciudadanía y sectores interesados, en la página web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/decretos-y-directrices-institucionales/24-consulta-publica, dando por resultado de este proceso ***. 


Por tanto, 


DECRETAN:

REFORMA AL INCISO I) DEL ARTÍCULO 8 Y A LOS TÍTULOS DE LA SUBCLASE CR 1071.9 DE LA CLASE 1071 DEL GRUPO 107 DE LA DIVISIÓN 10 Y DE LA SUBCLASE CR 4271.9 DE LA CLASE 4271 DEL GRUPO 472 DE LA DIVISIÓN 47 DE LA TABLA 1 DEL ANEXO 1 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 43432-S DEL 9 DE MARZO DEL 2022 “REGLAMENTO GENERAL PARA PERMISOS SANITARIOS DE FUNCIONAMIENTO, PERMISOS DE HABILITACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS TEMPORALES DE CONCENTRACIÓN MASIVA DE PERSONAS”, DECRETO EJECUTIVO N° 43432-S DEL 9 DE MARZO DEL 2022


[bookmark: _Hlk206681959]Artículo 1.- Refórmese el inciso i) del artículo 8 del Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 9 de marzo del 2022 “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorización para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud, otorgados por el Ministerio de Salud”, para que en lo sucesivo se lea como sigue:

“Artículo 8.- Condiciones previas para el trámite del permiso por primera vez. Las personas físicas o jurídicas interesadas en desarrollar una actividad, independientemente del grupo de riesgo al que ésta pertenezca, pueden iniciar el trámite de solicitud del permiso, cuando su establecimiento o unidad móvil para servicios de salud cumpla con las siguientes condiciones previas, según aplique.

(…)

“i. Regencia autorizada por el colegio profesional respectivo, cuando la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" o alguna ley especial lo requiera según el tipo de establecimiento y la actividad que éste desarrolle. 

Las industrias de alimentos listadas en la sección C de la Tabla 1 del Anexo 1 del presente reglamento, deberán contar con un regente profesional en tecnología de alimentos.     

Se excluye de este requisito, las actividades de “Elaboración de productos de panadería (Clase del CAECR 1071) y “Elaboración de cacao y chocolate y de productos de confitería” (Clase del CAECR 1073) cuando además se ejerzan las actividades de venta al por menor, directo al consumidor en el mismo local.

Se excluyen de este requisito, asimismo, las actividades de elaboración de alimentos cuando sean preparados en casas de habitación, de conformidad con el artículo 28 del presente reglamento. 

En el caso de comercios de alimentos, así como en el caso de casas de habitación comprendidas en el artículo 28 del presente reglamento, en los que se elaboren alimentos para la venta directa al consumidor, el propietario, administrador y empleados deberán contar con el carné de manipuladores de alimentos vigente. 

[bookmark: _Hlk206682005]Artículo 2.- Refórmese el título de la subclase CR 1071.9 de la clase 1071 del grupo 107 de la división 10 de la Tabla 1 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 9 de marzo del 2022 “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorización para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud”, para que en lo sucesivo se lea como sigue:

“Elaboración de otros productos de panadería, excepto elaboración de galletas”


Artículo 3.- Refórmese el título de la subclase CR 4721.9 de la clase 4721 del grupo 472 de la división 47 de la Tabla 1 del Anexo I del Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 9 de marzo del 2022 “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorización para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud”, para que en lo sucesivo se lea como sigue:

“Venta al por menor de otros alimentos (condimentos, confiterías, helados, huevos, panaderías)”

Artículo 4.- Vigencia.  Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los xxx días del mes de xxx del dos mil veinticinco.  
 
 

 
RODRIGO CHAVES ROBLES




DRA. MARIELA MARÍN MENA
MINISTRA a.i. DE SALUD
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